
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

ACUERD1 No.2 I ü

"POR EL CUAL SE APRUEBA UNA ADICION EN EL PRESUPUESTO DE I'VGRESOS Y
GASTOS DE FIJNCIONAMIENTO E INVERS'Oru DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA

REGIONAL DE SANTANDER - CAS, FINANCIADOS CO'V RECURSOS PROPIOS RAPE DE
LA VIGENCIA FISCAL 2012'

EL COA'SEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SA'VTAA/DER. CAS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS,

CONSIDERANDO

1. Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, son funciones
de /os ConseTbs Directivos de /as Corporaciones Autónoma Regionales, aprobar el presupuesfo
anual de ingresos y gasfos y sus modificaciones.

2. Que la Corte Constitucional atendiendo las diferentes c/ases de recursos que tienen
las Corporaciones y en aras de no vulnerar el núcleo esencial de la autonomía que la
Constitución reconoció a esta c/ase de entidades, hizo la siguiente distinción: En
relación con los recursos provenienfes de Ia Nación, resulta procedente la aplicación de
Ias normas del Estatuto Orgánico de Presupuesto, de conformidad con el Artículo 4 del
Decreto 111 de 1996, pero esta aplicación no se extiende a /os recursos propios de /as
Corporaciones Autónoma Regionales, entre /as cuales se encuentran los contemplados
en el Artículo 317 de la Constitución.

3. Que en viftud de lo anterior, corresponde a los Consejos Directivos aprobar los presupuesfos
de rngresos y gasfos de forma exclusiva, cuando /os rngresos presupuesfados sean
provenientes de /os recursos propios con los que la ley ha dotado a las Corporaciones.

4. Que según certificación expedida por la Tesorera de la Corporación Autónoma Regional de
Santander CAS, a 19 de noviembre de 2012 exisfe un superávit en el Rubro lasas por
Evaluación y Seguimiento Ambiental, por valor DOSCIEVIOS CINCUENTA Y CINCO
MILLONES CATORCE MIL OCHENTA Y DOS PESOS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS
($255.014.082.39) M/cte, cantidad que no se encuentra afectada ni comprometida
presupuestalmente.

5. Que según oficio firmado por /os Suódirecfores de Planeación y Administrativo y Financiero,
se encontró la necesidad de adicionar los recursos mencionados en el considerando anterior, al
Presupuesto de lngresos y Gasfos de Funcionamiento e lnversión de la Vigencia Fiscal 2012, a
/os slguienfes Ruóros y Proyectos, por las siguientes razones:

FUNCIONAMIENTO:

a). Cubrir /os Gasfos de Funcionamiento a 31 de diciembre de la presente vigencia fiscal,
correspondiente a los Rubros, Gasfos Generales la suma de CINCUENTA Y UN MILLONES
DOS MtL OCHOCIENTOS DtECtStETE PESOS CON QUTNCE CENTAVOS ($51.002.817,15)
Mlcte y Transferencias Corrientes destinadas al Fondo de Compensación Ambiental, por la
suma de VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS Uw MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS
CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($ 25.501.408.24) M/cte, para un total de SETENTA Y
SEIS MILLO'VES QUINIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS CON
TREINTA Y NUEVE CENTAVOS (76.504.225.39) M/cte.

INVERSTON;

b). Con el fin de atender las diferenfes so/lcffu des donde se requiere ta presencia y @
fañicipación de ta Corporación; así mismo realizarlas visffas de inspección ocutar relacionadas |ft
con la pafte misional, es necesario adicionar a la Actividad Viáticos y Transpo¡te, del Proyecto @
ADMINISTRACION, MANEJO Y CONTROL DE tOS RECURSOS NATURALES NK-072-1

RENOVABLES, por la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000,00) M/cte. ,ry
c). En la vigencia 2.010 la Corporación suscribió con la Corporación GAIA el Contrato 004-Ft
00415-2010, con el objeto de realizar la interventoría técnica en el proceso de formulación del '..*n_J".'



CORPORACTÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

plan de ordenamiento y manejo de la cuenca hidrográfica del río Fonce, Departamento de
Santander, por valor de $83.310.000,00. En la vigencia 2.010 se canceló el 50% como anticipo
y a 31 de diciembre se constituyó reseva presupuestal por la suma de $41.655.000,00, valor
que debió ejecutarse en la vigencia 2.011, sin embargo en esa vigencia el contrato fue objeto de
suspensiones y se terminó de ejecutar el 29 de Marzo de 2.012,. Debido a que la rese¡va de
apropiación feneció el 31 de Diciembre de 2.011, el saldo pendiente de pago quedó sin respaldo
presupuestal, por lo que mediante Acuerdo No. 205 de Abril 23 de 2.012, el Consejo Directivo
aprobÓ una adición presupuestal al presupuesto de gasfos de lnversión, asignándose at
Proyecto Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas en la Jurisdicción de la CAS, para
pagos pasivos exigibles vigencias expiradas un presupuesfo de $11.655.000,00; presentándose
un error por cuanto el valor pendiente de pago es de $41.655.000,00. Con el fin de evitar
controversias contractuales, litigios y trámites innecesarios gue generarían desgasÍe
administrativo e investigaciones posteriores. es necesario cancelar el saldo pendiente de pago
a la CORPORACION GAIA por la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000,00)
Mlcte. Forman parte integral del presente Acuerdo copia del Contrato 004-00415-2010, el
informe del inte¡ventor y la respectiva Cuenta de Cobro, del pago final.

d). Con elfin de apoyar los estudios y diseños para la gestión del riesgo y desasfres en la jurisdicción
de ta CAS, deñtro det Programa ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO Y GESTION DEL
RTESGq h suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000,00) M/cte, para
cofinanciar el Convenio a suscribir con la Gobernación de Santander, ante la situación de riesgo
que presentan municipios de la Provincia García Rovira.

e). Efectuar apoyo a /os programas y proyectos para el manejo de vertimienfos en /os
municipios del área de jurisdicción de la CAS, Actividad a realizar dentro del Proyecto
SEGUIMIENTQ Y CONTROL A PLANES DE SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTOS
(PSMV), por la suma de OCHENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL
OCHOCIENTOS CTNCUENTA Y STETE PESOS ($88.509.857,00) M/cte.

6. Que de conformidad con /os anteriores considerandos, es procedente adicionar el
Presupuesto de /ngresos y Gasfos de Funcionamiento e lnversión financiados con recursos
propios RAPE, de la Vigencia Fiscal2012.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Aprobar la siguiente Adición en el presupuesfo de lngresos y Gasfos
de Funcionamiento e lnversión de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, de la
vigencia fiscal 2012, financiados con recursos propios RAPE, por la suma de DOSCIENIOS
CINCUENTA Y CINCO MILLONES CATORCE MIL OCHENTA Y DOS PESOS CON TREINTA
Y NUEVE CENTAVOS (255.014.082.39) M.CTE, así:

I. INGRESOS

CONCEPTO VALOR

I
,,VGRESOS CORR'E'TES

1 2
,'VGRESOS NO TRIBUTARIOS

2 0.6
Tasas por evaluación v Seauimiento Ambiental 255.014.082.39

TOTAL ,,VGRESOS 255.014.082.39

,, GASTOS

\
/

'rl-31::gi,

GP 151.1

CIA
PROG

5UIJU
SUEP

UEJg
PROY

UKU
SPRY FUNCIONAMIENTO VALOR

2 GASTOS GE'VERALES
2 0 4 ADQUISICION DE BIENES YSERY'C'OS
z 0 4 07 /mpresos v Publ¡cac¡ones 26.002.817.15
2 0 4 21.4 Bienestar Social 25.000.000.00

rOTAL GASTOS GENERALES 51.002.817.15

3 rRA'VSFERE VC'A S CORR'E'ITES

@l@@) /\



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

3 2 A DM I N I STRACI O N PU BLIC A CENTR AL
2 1 Apoftes al Fondo de Compensación Ambiental 25.501.408,24

T O T A L T R A N S F E R E NC'AS CORR'E'I,rES 25.501.408.24

TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 76.504.225.39

PROG SUBC
PROG

PROY 5Urt
PROY INVERSION

020801 CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL

020801 1 1
ADMINISTRACION, MANEJO Y CONTROL DE LOS RECURSOS
NATURALES RENOVABLES

020801 I , 1 Cosfos /ndlrecfos

020801 1 I 1.2.1 Viáticos y Transpoñe 30.000.000,00
020802 GEST'ON INTEGRAL DEL RECURSO HIDRICO

020802 2
PROTECCION, CONSERYAC/ON Y MANEJO INTEGRADO DE
CUENCAS HIDROGRAFICAS EN tA JURISDICCION DE LA CAS

020802 2 ¿ cosros DtREcTos
020802 1 ¿ 2.1 ACTIVIDADES

020802 2 2.1.3

Pas,Vos Exigibles Vigencias Expiradas. Contrato de Consultoría
No.004-00415-2010, suscito con la CORPORACION GAIA.
REALIZAR U INTERVENTORIA TECNICA EN EL PROCESO DE
FORMULACION DEL PLAN DE ORDENAMIENTO Y MANEJO DE
LA CUENQA HIDROGRAFICA DEL RIO FONCE,
DEPARTAMENTO DE SANTANDER

30.000.000.00

020803
ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO Y GESTION DEL
R'ESGO

020803 PROGRAMA DE GESTION DEI R/ESGO YDESASTRES EN tA
JURISDICCION DE U CAS

020803 1 2 cosros D/REcros
020803 1 2 1 ACTIVIDADES

020803 1 z 1.1.2
Apoyo a /os estudios y diseños para la gestión del riesgo y
desastres en la iurisdicción de la CAS 30.000.000,00

020899 CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL

020899 4
Seguimiento y control a Planes de Saneamiento y Manejo de
Vertimientos (PSMW

020899 4 2 cosros D/REcros

020899 4 2 4 ACTIVIDADES

020899 2 11
Apoyo a los programas y proyectos para el manejo de veñim¡entos
en los municipios del área de iurisdicción de la CAS 88.509 857,00

TOTAL INVERSION 178.509.857.00

|OTAL ADICION FUNCIONAMIENTO E INVERSION 255.014.082.39

ARTICULO SEGUNDO: Forma parte integral del presente acuerdo la ceftificación expedida por
la Tesorera de la Corporación y las cop¡as del Contrato 004-00415-2010, el informe det
interventor y la respectiva Cuenta de Cobro, del pago final.

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en San Gil, aJos Veintisiete (27) días del mes de Noviembre de Dos Mil Doce (2012)

//* 
---/ rrv/ /\ '-', .. 1,

/\/-/
EDWIN ALBERTO BALLÉSTEROS ARCHILA

t,

AVILA RAMOS
Secretario

"ffi

Presidente del Consejo Directivo

f@fd@t 
^
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Cra. 10 No. 13-78 - Tel;
7240762

dirección@cas.ooy.co
www.ca9.oov.@

San Gil - Sanlander

LA TESORERA DE LA CORPORACION AUTONOMA REG¡ONAL DE SANTANDER

CERTIFICA:

Que según ejecución de Ingresos que refleja el Sistema Financiero de la Corporación Autónoma
Regional de Santander a L9 de Noviembre del 2012 existe un superávit por valor de DOSCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO MIIIONES CATORCE MIL OCHENTA Y DOS PESOS CON TREINTA Y NUEVE
CENTAVOS (S 255.014.082.39) representados así:

Se expide a solicitud de la subdirección Administrativa y Financiera a los Diez y nueve (19) días del
mes de Noviembre del año 2012.

(O*d4;
DIANA MIREYA SANDOVAL DELGADO

TESORERA

cAs

Nota: Pend¡ente partidas por conciliar del mes de Octubre del 2012

J-¿7,

CODIGO PRESUPUESTAL DETALLE SUPERAVIT

1..2.06 TASA POR EVALUACION Y

SEGUMIENTO AMBIENTAL
s 25s.014.082.39

t¿ /'t L
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I ffi coRPoItACIoN GAI\Madretierra
*l 

'Conservación ambient¡aly producción limpia como base deldesanollo sustentable n

Nit:804008880-8

CLItrT\TIA, Dtr COBRO

LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE

sAI\tTANUnn- cAs. Nifi t040002924

DEBE A:

bOnpOn¡Clón G¡¡n, NIT 804.qO8.8SO-8 l¡ SUMA DEr TREINTA MILLONES TREINTA Y

T*¿; 
-r,rrf-ooger¡ros crr.rcutersrn y crNco PESOS ($30.033.255.00)M/cte, FR

coNcEpTo DE: O-eSer.reoLsol oeu 36.05% coMo PAGO FINAL VERIRCADAS Y

IeCoeeoAs r¡s ñÁpes oe , ¡pnesr¡mrENTo, DIAGNOSTICO Y PROSPECTwA Y

EIEcWADA tA roieuoÁD DEL oB¡ETo corrÁcn¡AL, sEGt/! cym¡1lMIENTo DEL

&iür-üló' ¡¡"0ó+-óo+rs-zoto,, cuyo 9PJ9t9 es:^-'REAUzAR lA INTERVENToRIA

;g¿'$iicA en¡ er- pnoceso se rirnuur¡clo¡¡ DEL PI-AN DE oRDENAMIENTo Y MANEIo

DE rA cUENcA n¡dáOen¡ñc¡ iier- RIO K)NCE, DEPARTAMENTO DE SAI{TANDER''

Agradecemos ,ealizai ái O"Aq1g¿e áinero en la Cuenta orriente No27818166831 de

eÁNcoLoltlBlA a nombre de CoirxlRAcIoN GAIA'

F¡rmado en San Gil, Sepüembre 07 de2012

Atentamente.

,,,,-.-lL k7 f7or¿: l.\ Dte- r

Dirección: Carrera I I NY|3 - 43;Oñcina 202 Telfa* O57 7 65231?3 ' Bucaramang¡ - Colombia

Méül: ?oo2612tgE-¡12¡o¿oozo- E- m¡il: gsiacol@gpail.cmr gaiacol@colombiacnm
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CL}E,T{TADE, COBRO

LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE

saNTANdnn - cAs. Niü &l4|xx)292.{

DEBEA:

conponrcrÓil GAIA, ilrT sü'qoE'sso--s l¡ suitA qE-'^qlI!Tl MILLoNES rRElt{rA Y

TRE5 ritrL ooqenrof 
'cxNcirErrr v 9fnéó Pasos ($30o33'zs5'00)r'vde' FR

coNCEpro DE: oeie-r¡¡ióllo' óe!-1e,9ü*--corló 1¡9^9it{AL VERIFIcADAS Y

ApRoBADAs r¡s ET¡bis DE;AP,Eqi!ÚiÉiffo; oucltg91co Y PRosPEctrvA Y

EtEcurADA u ronüóÁo DEa óB¡E¡o'üói'itrÁcn{tt-sEcuN cur¡lPuMIENro DEL

bo¡¡rn¡ro Nooo4-oo4l5-?919r-,--.Tvo-oEitio- ót- -:ry¡qzAR tA INTERVE}IToRIA

rÉcnrc¡ en eu, pnoéi;ó éliódMg1aqloíÍüu 
-{.1¡ 

ot 
-onoEilA}'llEtrro 

Y MAt'lElo

DE r^ cuEt{cA n¡onóG-náñc¡ óe¡ m9 r'tite' ós¡q1ryry DE sAtrrANDEn''

Asradecemos ,""ll."iii?'""tliü: -orr".-áñ'ri 
tuent¡ corrlente No27818166831 cle

BANCOLOMBIA a nombf€ ¿é cohpon¡qoN G IA'

i

Firmado en San Gll, Septirrnbra 07 de 2012

Atent¡mente.

1

\
I

Dircccióo: Carrcra I I }f,t3 - 43'Offch¡ 2(fl Tolfus O57 7 6323173 ' BucrurqE¡' Colmbi¡

Móüli4q$zz l?lt, :l¡üffi5ffit;t".\ry'coo ¡¡iur@rmbircm

s3 lVlSlivuvd si.Lclu.tu dUd uL¡v ¡¡Jlig3J

i;'i jvli.:i,ri'i,-' -il¡
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TIcs (3) tlpodee en ürbp y eur rcapectivoe gmchoa pm colgar lee
'd¡fetreiü; cortes & "tnl.: ... .

Sala ds oreo.
. , . .!,' ...,. .i 1 ..

n¡aA cncüry¡do,de 2J.uf y oüo n¡¡óo,co L dG ZS ar ¡ pre el
blnc¡e.

Eor (2) Tu4rar con oqrcidad.da.lrs m3 da,qgurpreel lcrr¡do ds vheeras bloces.

elmacermiedo dc ¡gn¡ ¿

;I

lrrndo da vlccers¡

con'piles de alruinio pra

giüo tmbién opde

predes

Á¡ee do vtseerer bhrgr.coo crnbo (.{) cocinrr i¡r,rt4i¡lc¡
¡órcochr $.vbc'cn.,Dbs (2) cilinúorde gre. ;

:;r..,i....r1 ;-: .. ..

I¿s'predr bl ra¡On ¿e sacrit¡cio sotrtodss aobpadar. 
'

I

*"" f ssrificio do lor ccrdor, cm dog comrle¡ coc{rryedor, ¡ilio dc c¡crificio, ri*cnre de
dnnqie ¡m F8-respectirnrr_rejillar or¡ los Eifrnes, nrc¡i¡oea colmr co ¡csro pü¡ el lan¡do
do las vlsceriu dol cerdo y polipaao mmu[ yrodil aémd ,. , ,

14 mt. Este
.',

2 hvmnoo, 1. üch¡D;y veCior,

"t

I ry co,clinonredo dc realizr le.visíh en el sector de lapldr.dc sesrilicio lsgin*¡l*íu bc cncoobs¡n co hro¡¡ condicioa¡.d" .r", ;f*n on*, o¡oroetos.oiprercoeir.dc {ariüor ¡ótidor q¡ mosca pn ot r¡t¡o Ju¡o i-Lir.rlr"Jíü¿il.piu"¿"
!:? rüiüqle', eristfe rq¡ó¡oc de qg¡¡¡¡ .qgd-É;-ii ct,"¡., coryedfn olorss

, H.:tpa1:f;lry1 n"'*+ lTaffid"l;'ddi* arc{eüoq y $ro deP cm tp. caripotedo co cl docneto.t036, det rS do Abrit,ügil:;;rñd5r;
'ciEibrr¡a cfaeificacooo umd¡daro do clrco rvy "d"ü¿:¡!r agui.do" rhe¡s:. .

r '' - |

aroapra alopcenadeoto y docomisor

t'
corporabbn Autónomá Reg¡onar de santa nd€-
Cra. 12 #tt 4 - g}Téls:.2240763 - 7246346 e_mail Corpocas@coll.telecom.com.co San Gil
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Bucaramanga, Septiembre 07 tte 2012
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Dr.
enERttBrN RrvER.A c¡srrfuoe
gubdireotor de Gestión Aobicntal

CORPORACION AU':tKNrcüA REGIONA¡ DE

E. S.D.

Asunto: Cuenta de cobro para pago final contrato
N"00400{1s-2910.

Cordial saludo'
Refnito ante su despacho la cuenta de cobro para el pago final del

contrato de Interventorla del PoMcA RIo FoNcE, Teniendo en cuenta que

hasta Ia fecha, no se ha realizado el pago palcial del 13'95* del valor

del contrato, según cuenta de cobro por ese valor y al acta firmada.

La presente cuenta de cobro esta Por un valor de

correspondiente al 36.05t del valor del contrato'

Nov$ c
SrxlAt[l¡R ces.

AI sumar las dos cuentas corresponden aI

sumar los porcentajes del L3.95t y eI

falf.ante Por desembolsar.

Ag¡adezco su colaboraciÓn

en cuenta gue el trabajo

valor de 941.655.000.00 Y aI

36.05t, corresPonden al 50t

$ara dar el trámite corlespondiente, teniendo

füe entregado satisfactoriamente dent¡o de 1os

o:,.|ffi#,

4!"
T

E-mail : gaüco@g¡narl.com gaiacol@lombiacom

Bucarirmanga . Santander. Colombia

s30.033.2s5,

RepresentÉnte Iegaf

f I N-ltit'45 tJllqna ¿u¿ - üt"' I r'rt
Móü¡t: s12 3o4o02o - 3002672198
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ITIACIEL ¡,rARfA osgryg {AltFD9, mayor de edad, idenriticada con c&uta deciudadanía No. 51..958,!so.!e t¡.qoli; actüando carráá"¿ oa-epooerada Generar de
FS9PET1OL s'A. segrin Escritur¿ p¿uné n¡umero +glá.i 1s-á" Ée¡r.ró ¿" iói6?"'¡.Notarla Sesenta y Doq dgt circrlo de Bogotá O.c., árni-o-ü 

"o 
él cert¡ficado deextstencta y reptesentaclón tegat de ECofufnol s:A., ánp.aoo por esa iñ;; ;"comerclo, comedldamenterne,gi11g a 

"pa 
ent¡uá¿ éoñ Éi-o:Ul"io de tnforr"i qü"autorlzo. a la Ingenlera .ALFxANo¡il tcey:Do.Í.tonAleS tdéntm."da con et Nrlmerode cedufa 37 '727.4so de Bucaram"nga par¿-que se nottfique personatmente de la ActoAdmlnlstrativo que se relaclona a con$nira{ri: - "---"4-- Flr

¡ Auto No 651-12 - Expediente No 1OO7\OSA_2010.r Auto No 672 -L2 - Expediente RIvtS No Obgg- ZOOS¡ Auto No 719-12 - Expediente No tOOT-O04i-ZOtz

Bogotá, 24 de septiemb¡e de 2012

Doctor
EL|(rN BRICEÑO LARA
Subdirector de Gestión Ambiental
Corporación Autónoma Regional De Santander- CAS
San Gll

Asu nto: Autorizaci ón Notif¡rac¡ón Actos Ad mtn rstra uvos.

Mcepresidencia Jurf dica

crupo Jrrídko Soclo Amblcúot
\4sspfelcrenckr JuúdEo de EcopEIROL S.A.

Cdb 37 No. A-€. piso r r ¡6n¡6¡6 6og*
Ieléfono 23,t.1ffi extensóns¡ SO1 ¡ 9-1{g8& iOóZ 1

Bogotó. lJ.C. Cotombkl.

I cóttlgo de PrccedhlenP Admhlstraüvo y de lo conlencioso Admlnlstradvo. Argcuto 71: .cüatgutcr
pé¡3ona que dcD! ¡o{itlca¡nc ilo.en ¡¿to ¡ün¡nrr¡tpo pütfiñ;rar a.otra l"--qirf'*¡oüliqr¡c ¡n ¡u mnbrq-TgFftt .:ga" -@.-""t Et ¡¡¡todarto,otocster{ hcult¡do rer.l f.clblr h nouñceclmodtficadón quc haga rnrclación con cr ¡co admrnr¡traur" Ji-lü,í¿, -ft plano dcricrro, por no rca¡zad¡. N¡TA:
ffHii'.:*i*óa Dcroerrta¡orá t¡tráiil.7:ñ'úci;, ió;É;ii¡ z¡i¿l:.:i5iii'"lsiii¡"
: cód¡go General del Ptoceso,. articulo 626, l¡t€ral a): "a-pasr dc ta promu[aclón de cJt¡ lcy qucdan
iffi?ü;,$.); te cxererrón quc rcqúca¿ piá¡enúc¡on p"-ri.íá¡-átl'i*lcuro zfr-_riü-nóirrr"

Apoderada General

tll
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Certi{ic¿do DtEital N" Eü6s9I

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALTDEZ DE
ACUERDOA TA:
LEY 527 DE 1999
(agosto 18) Aft. 28

DIRECTIVA PRESIDENCIAL 02 DEL 2OOO

DECRETO T747 DEL 2OOO

LEY 962 DEL 2OO5 ANT|TRAM|TES
fut 6 Paragrafo 3

Para confirmar los datos y la veracldad de este s¡rtificado lo puedo
consultar en la sigulente paglna digitando et numem del certificado: 806591

h ttp:/lwww jccconta. gov.co/certificadodigltal

1677O6;_Pn: ! ?ú5sl


